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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo, R. D. 
Octubre 11 de 1930. 

A los Honorables Miembros de la 
Cámara del enado. 
�alacio del Senado. 

añores enadores : 

En oumplimiento de lo que prescribe el 
inciso 10 del rtículo 49 de la Constituci6n, ten­
go el honor de someter al Honorable Congreso Nacio­
nal, por la digna mediaci6n de esa Alta Cámara, el 
contrato que el Poder Ejecutivo celebré con la Pan 
American Airways Ino.J compañía de transportes ae­
reos, el 18 de Junio ultimo. 

Con este contrato el �oder Ejecutivo 
ha tratado de lograr dos fina.iidades que represen­
tan positivas ventajas para el País. Una de ellas 
es la reduco16n, a diez, de la tasa de quince centa­
vos por cada quince gramos de pieza de corresponden­
cia aerea que se despacha para los Estados Unidos 
de América, lo cual se hará sin gravamen ninguno pa­
ra el Fisco. La otra finalidad es la extensión, tam­
bién sin gravamen para el Fisco, á todo s  los países 
del continente americano, del servicio que dicha Com­
pañía presta actualmente en el transporte aereo de 
nuestra oorrespondenoia para Puerto lico, Haití y Cu­
ba, en virtud del contrato celebrado por el Gobierno 
de la República, con la misma Compañía, el 16 de -
bril de 1929, que fué aprobado por el Congreso y está 
publicado en la Gaceta Oficial o. 4102; con la o F­
cunstancia de que las tasas serán las mismas pa 
nuestro público que las q ue fija el Gorreo de l 
tado e Unidos. 

El logro de esas dos finalidades ac 
jan la aprobaci6n de ese contrato por el Congre N -
oional, ya que dará impulso notable al servicio•pos 
tal de la repÚ.blioa coiocándola en más aito niv· d 
adelanto y efioenc 1a " • 

ludo a 
sideraci6n, 



DIPUTADOS 
DE LA 

LICA DOMINICANA. 

Señor 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Santo Domingo, R.D. 
Noviembre 25, 1930. 

-.JA[ ) 
[) 

Por lo que pueda convenir, me ea grato par­

ticipar a ud. que la cámara de �iputados recibió oportumamente 

el proyecto de Ley que ud. se sirvió remitirle, tendiente á A­

PROBAR UN CONTRA.TO CELEBRA.DO ENTRE LA PAN AMERICAN AIRWAYS INC. 

co. Y EL PODER E.T.ECUTIVO, y que dicho contrato rué aprobado por 

esta Cámara y enviado a1 Poder Ejecutivo para los fines �onsti­

tucionales. 

Le saluda atentamente, 

-===;z!!(� 
Presidente cámara de Dip. 

lmc. 
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COMTR TO 

celebrado entre el Gobierno Dominicano y la Pan American Airways 

Inc , sobre extensión y abaratamiento del servicio de correo aé-

reo.-

- .. --:000:-----

Entre el Gobierno d� la epÚblice Dominicana, r�pre-

� kntado por el sanar Licenciado Jacinto B. Peynado, Secretario 

� .ke Estado de lo Interior y Policía, debidamente capacitado por 

1 el señor Presidente de la República, seg�.n consta en autoriza­

ción fechada el dia catorce de Junio de mil novecientos trein-

ta, parte g_ue en lo adelante se denominará El Gobierno; y l.a 

Pan American Airways Irrc., compañía de transporte aéreo, orga-

nizada de conf ormi-dad con las leyes del Estado d .New York, E. . \ 

E. D. U. de ., re�resentada por su apoderado el señor Licen-

ciado Francisco J. Peyi1ado, la cual parte se denominará en �o 

adelante La Com�añía, y 

Por cuanto es de interés general el promover el esta­

blecimiento de rápidas y extensas vías de com1lllicaciÓn y el aba­

ratamiento del servicio de correo aéreo; 

Por cuanto La Comr.añía está di s_puesta a. extender sin 

condiciones onerosas para el Tesoro Público, y a todos los pai-

ses d�l co ntinente S121ericano, el servicio , e trans :porte aereo 

q_u.e, con Puerto . ico t Haití, uba y los Estados Unidos, tiene e­

lla establecido de acuerdo con el contrato celebrado por las 

partes en 16 de .A.bril de 19 29, aprobado 1101· el Con�reso Ha 

nal y publicado en la Gaceta Oficial número 4102; y, a 

está dis1Juesta a efectuar una reducción en el costo de 

�arte aereo de correspondencia dirijida a los Estados� 

. · zo d:e América; 

Por tru1to, se ha convenido y pactado lo sigL�entft: 

Artículo lo.- Tan pronto como este cont:i.·ato: estré 
� . 

debidane:nte a1>robado poi� el Congreso Nacional y publicáa.o·:en ; 
. • . . 
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la Gaceta Oficial t la Compañia extenderá su servicio de transpor­

te aéreo de corresporulencia de Santo Domingo: a Argentina, Oana­

da, Chile, Colombia, Curacao, Venezuela, Ecuador, Guayana Rolan� 

desa ,_ Guayana Inglesa, Guatemala, Costa Rica, Honduras, Hondur�:.r 

Brit ánica 0 Islas Bahamas, Islas de Barlove�to, Islas de S taven-

to, Islas Vírgenes, Uéjico, Ni�axagu.a� .Panamá, Zona d·el Canal de 

P�namá, Perú, Salvador, Trinidad y Ur:t,1guay. 
. .-

Párrafo lo. �-- Por niientras no est��lezca servicio di-

Boli via, Paraguay_, Brazil, y la Gua;yana Francesa, La 

- .¿ Compañia estará o·bligad.a a remitir, la cor::cespondencia destina-

� / 
da a esos países, �n aeroplano hasta los países de la ruta de 

Y- la Pan American ir�ays Inc. y sus Campa.nas afiliadas o sub­

sidiarias mencionaQas en el artículo primero, que estén mas 

próximos a ellos, y, de ahí, por las vías ordi-narias de correos 

hasta su destino fi1J,a.l.-

Párra.fo 2o.- El Gobierno se obliga a retribuir ese 

servicio de correos que preste La Companía, pagándole e trans­

porte de correspondencia, de cualquier clas� que fuere, en dó­

lares de los EE. uu. por libra americana de peso bru.to, o su e-

quivalente en kilógrar.QoS, y por sus mÚlti plos y fracciones de 

libra americana: 

Para la .Argentina 
rr Las Bahamas, 
n Bolivia, 

1t Brazil., 
lf Cana da, 
" Chile, 
n Colombia, 
" Costa ica, 
1f Cuba, 
TI Cura.cae, 

11 Ecuador, 
n Estados Unidos, 

a razón de �22.00 la libra 
lf !t 

rr rr 

n 

Tt tr 

lt tt 

11 n 

TT tr 

lf ff 

tr lf 

n n 

lf 

n 

TT 

Tf 

tf 

fT 

1T 

Tf 

" 
tt 

,r 

ff 6.00 

"20.00 

"20.00 

tr 6.50 

Tr20.o 

n-12.00 

"12.00 

TT 4. 00 

ª12.00 

"12.00 

n '4. 00 

lf lf 

lf 1T 

1T n 

11 tr 

" tr 

lf lt 

Ir fT 

1T 1T 

1T 1T 

n ir 

n fT 
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Para Guayana Francesa 
" Guayana Holandesa 

a razón de ·12.00 la l ibra 

l t  

Tf  

rr 

11  

" 

IT 

rt 

lf 

lf 

lf 

11 

lf 

Ir 

Guayana Ingl.esa , 

Guatemala ,  

Haiti ,. 

Honduras, 

lf 

1T 

11 

Ir 

rt 

Honduras ri tá.nica u 

Isl.aa de �arlovento 

Islas de Sotavento " 

Islas Virgene s ,  

}¡éjico , 

nicaragua, 

Panamá, 

Zona del Canal, 

Paraguay, 

Perú, 

Puerto Rico , 

alvaa.or , 

Trinidad, 

Uruguay , 

IT 

1T 

" 
lf 

" 
TT 

11 

rr 

11 

" 
fT 

11 

Tf 

rr 

TT 

lf 

t f  

lf 

rt 

" 
1T 

rT 

" 
lf 

11 

H 

Ir 

" 
lT 

tf 

n 

, , 
f T  

l f  

1 f  

r r  

Tf 

Tt 

ff 

11 

" 
lf 

11 

" 
n 

tr 

Tf 

rt 

rr 

"12 . 00 

1'12 • 00 

ITl0.00 

1t  4. 00 n 

1110. 00 

"l0o 00 

rr 8 . 00 

lT ª • ºº 
rr 4. 00 
lT 6.50 

"l.0. 00 

IT12 . oo 

rr12 . oo 

n2�.oo 

"16.00 

rr 4. 00 

"10. 00 

t T  s . oo 

n22 . oo 

lt IT 

lt " 
" TT 

IT 

rr fT 

lf rr 

n lf 

tf " 
n " 
n tT 

n " 
n 1T 

TT " 
1T Tf 

rr rt 

lf lf 

" lt 

n n 

tr rt 

" Venezuela, u n n "12 .00 n tr 

Párrafo 3o .- El Gobierno no garantiza una suma fija 

como mi11imm1 de correspondencia que debe transportarse ; pero in­

teresado en promover el rápido y módico transporte de correspon­

dencia, conviene en no cobrarle al públ ico , por el servicio de 

transporte aéreo de la correspondencia, más de io estipulado en 

la siguiente tarifa, qu.e deberá cobrarse, además del franqueo y 

certif icado ordinax ios, por cad.a qu ince gramos o fracción de quin­

ce gramos a saber : 

Para la Argentina 

lf 

lf 

rr 

" 

Bahamas, 

Bolivia,  

Brazil , 

Canada , 

�0.55 oro americano 

"0. 15 11 

" 0 . 5 0 ,r 

" 0. 50 n 

no .20 " 

" 
lf  

n 

1f 
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Para Chile, 
" 
11 

n 

Tf 

" 
n 

11 

n 

n 

Tt 

,... n 

11 

n 

" 
,r 

lf 

rr 

rr 

" 
11 

n 

rr 

n 

n 

1r 

Colombia, 

Costa Rica, 

Cuba, 

Curacao, 

Ecuador, 

Estado s  Unidos, 

Guayana Francesa t 

Guayana Holandesa, 

Guayana Inglesa, 

Guatemala, 

Hai ti, 

Honduras, 

Ronduxas ri tá.nica, 

Islas de Barlovento, 

Islas de Sotavento, 

Islas Vírgenes J 

Méjico, 

.rficaragua, 

Panamá, 

Paraguay, 

Perú,. 

:Puerto ico, 

al vad.or, 

Trinidad, 

Uruguay, 

Venezuela, 

Zona del Canal de Panamá, 

"O. 30 oro americano 

no.30 

no.10 

"0.30 

no.30 

no.30 

"0.30 

no.25 

n O.lo 

no.25 

no.15 

no.20 

0.20 

no.10 

"0.16 

"0.30 

no.55 

"0.40 

"0.10 

"0.20 

no.55 

rro.30 

'0.30 

Tf 

Tf 

" 
n 

lf 

n 

" 
tr 

n 

n 

" 
Tf 

TT 

Tf 

1T 

1T 

tr 

n 

" 
n 

" 
n 

n 

n 

n 

tr 

lf 

tf 

Tf 

" 
" 
IT 

TI 

lf 

Tt 

11 

lf 

" 
lf 

1T 

lf 

Tt 

1T 

n 

n 

lt 

n 

lf 

" 
n 

Tt 

JT 

lf 

Artículo 2o.- La liquidación y pago de lo que El Go­

bierno üeba a La Compafiía por concepto a.e transporte de corres-

d · ' ,,,.~-a' 1m t pon encia aereo se iJ.O,J.- mensua en e; 

Articulo 3o.- Este contrato se ejecutará concurrente­

mente con el de 16 de bril de 1929, que e stá publicado en la Ga-



c. 
- 5 -

ceta Oficial No. 4102, y ven cerá al mismo tiempo que él. - Lo que 

se detennina en el Artículo lo. de este contrato, referente al 

pa go del transporte de correspondencia que El G-obie:imo le hará a 

La Compañía y al pago que el público le hará a El Gobierno, re- · 

girá por el término que fi ja  el segundo acápite del artículo dé­

cimo s exto del contrato de 16 de bril de mil novecientos vein-

tinueve. Pero nada impedirá que el Poder Ej ecutivo convenga en 

todo momento con La Compañía en modi ficar las tarifas consigna­

das en el artículo primero del presente contrato, cuando la mo­

dificación consista en reducci ón de ellas . 

Artículo 4o . - La Compa~ía s e  obliga a distribuir por 

aeroplanos toQa la correspondencia destinada a los Estados Uni­

dos, por las líneas de correos aéreos que existan en dicho pa{s. 

Articulo 5o . - Dm.·a.nte la vigencia de este contrato se­

rán aplicables al servicio de t ransporte aexeo de correspondencia 

destinada a los pai ses menciona.dos en el párrafo 2o . del .art . lo. _ 

de e st& contrato, todas las dispo siciones �ue con res Jecto a Es­

tados Unidos , Cuba p Haití y �  e:rto Rico se establecen en el con­

trato del 16 de � bril  de 1929 , el cu al no queda modificado sino 

en s u  artículo décimo quint�. 

Hecho y firmado en dos ori · na.les, a sí como rubricado 

en todas las páginas de los dos ori ginales en la ciudad de Santo 

Domingo, capital de la epÚblica Domínicana, a los diez y ocho 

días del mes de Junio de mil novecientos treinta. 

L z.._  

' . 
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